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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00049-00 

 

En atención a la terminación aportada [003MemorialSolTerminación] se hacen las siguientes 

precisiones:  

 

1. El artículo 461 del Código General del Proceso establece: “Si antes de iniciada la audiencia 

de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”. 

 

2. La apoderada de la parte actora allegó solicitud de terminación del proceso, sin embargo, 

en el poder otorgado se consignó “La apoderada queda inhabilitada para recibir y/o cobrar dinero”. Por lo 

anterior, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que acredite su facultad para recibir, con 

el fin de tramitar la solicitud de terminación aportada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 029 de 28 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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